
Inversor solar
Marca: Sungrow o similar
Potencia: 4 kW
Tipo: Monofásico

Módulos solares
Marca: Canadian Solar o similar
Número módulos: 10
Potencia: 455 Wp
Potencia total: 4,55 kWp
Tipología: Monocristalino

Aprovecha nuestra solución integral y pon en marcha tus proyectos de autoconsumo fotovoltaico 
de una manera rápida y eficiente.

La energía que impulsa tu entorno

900 215 470
clientes@fenieenergia.es

Estructura
Tendrás incluido en el precio la estructura 
para fijar los módulos:

Coplanar de 10 módulos sobre cubierta de chapa o teja.

Ventajas
Ahorras en factura al producir tu propia energía. 

Tendrás la confianza de tu agente energético.

Despreocúpate de las subidas de la luz.

Benefíciate de ayudas y subvenciones e importantes 
bonificaciones en el IBI. 

Podrás beneficiarte de la energía que no consumas 
en tu factura a 0,11 €/kWh**.

Solar Premium 4 kW

La instalación contará con todas las medidas de prevención 
de riesgos laborales

Conseguirás un ahorro aproximado 
de un 30% en tu factura de energía:

Conseguirás una producción aproximada de  6.500 kWh/año

EMPRESA DELEGADA

Nombre:
Teléfono:
E-Mail:
Dirección:

*Condiciones de financiación para
calculado para 60 cuotas, 4,75% TIN/4,85% TAE sin comisión de apertura.
Precio al contado 21% IVA incluido  
Precio al contado 7% IGIC incluido 
Precio al contado 4% IPSI incluido 

8.904,00 €

7.911,63 €
6.996,24 €

6.800,08 €

(IVA incluido)

Financiación a 5 años. Incluye instalación y legalización

PRECIO MENSUAL DESDE

Precio 21% IVA incl.Oferta válida hasta

149 €*
30/9/2022

**Oferta vincula a una tarifa 2.0 TD con precio fijo de electricidad de Feníe Energía. 
Si escoges la modalidad de tarifa indexada 2.0 TD se abonará el excedente conforme 
al precio indexado más                €/kWh como concepto de retribución a Feníe Energía.0,004



Solar Premium 4 kW
Oferta doméstica, para PYMES o pequeños locales con potencia contratada hasta 15kW

Sin permanencia Sin descuentos que 
se acaban 

Atención personalizada 
24 horas

Energía 100% Verde Sin subidas de IPC

La energía que impulsa tu entorno
900 215 470
clientes@fenieenergia.es

Término de energía*

Término de potencia*

¡Con Solar Premium ahorras y 
ayudas a cuidar el medio ambiente!

Punta:

Llano:
Precio horario de 

mercado 
+               €/kWh

Valle:

Punta:

Valle:

Megavatio 
2.0TD Solar Premium

Megavatio Index 
2.0TD Solar Premium

Periodos de la tarifa

Las 24 horas de los sábados, domingos y festivos nacionales se 
consideran horas valle

Peninsula, Baleares y Canarias
Solicita más información a tu Agente Energético:

Oferta válida hasta
El precio de la presente oferta está condicionado a la instalación, puesta en funcionamiento y aceptación 
mediante la firma del Cer�ficado Final de Obra en el plazo 45 días de una instalación de autoconsumo 
con Feníe Energía, S.A., en el mismo punto de suministro.
Con IVA (21%) e impuesto eléctrico, el término de energía será (P1:        €/kWh; P2:                   €/kWh; P3:     €/kWh) y el término de potencia será P1:                   €/kW día y P2:                   €/kW día.
Con IVA (5%) e impuesto eléctrico, el término de energía será (P1:                     €/kWh; P2:                   €/kWh; P3:                    €/kWh) y el término de potencia será P1:                  €/kW día y P2:                   €/kW día.
En Canarias, con un IGIC (3%), el término de energía será (P1:                   €/kWh; P2:                   €/kWh P3:                     €/kWh) y el término de potencia será P1:                  €/kW día y P2:                   €/kW día.

*Variaciones regulatorias o legisla�vos, que se produzcan con posterioridad a la fecha de firma del contrato, se repercu�rán al cliente según corresponda. Los componentes regulados (reac�va, alquiler de equipos, 
peajes y cargos y excesos de potencia) según regulación vigente: Resolución 16 de diciembre de 2021 CNMC, Circular 3/2020 y RDL 6/2022.
Condiciones económicas revisables trimestralmente. El precio se incrementará como consecuencia de las correspondientes liquidaciones del mecanismo de ajuste por los operadores del mercado y del sistema, 
según la disposición final undécima del Real Decreto-ley 10/2022.
Coste regulado asociado al mecanismo de financiación del bono social                  €/día.

0,256607 €/kWh

0,201465 €/kWh

0,166316 €/kWh

0,071682 €/kWh

0,003132 €/kWh30/9/2022

0,310494 0,243773 0,201242 0,086735 0,003790
0,269437 0,211538 0,174632 0,075266 0,003289

0,264305 0,207509 0,171305 0,073832 0,003226

0,030540

0


